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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO
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Bügoiá D. C. veiiilinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo 2019-001937

1. Se reconoce al abogado Juan Camilo Mendoza Martínez, como curador ad iitem

del demandado.

2. Como quiera que quien representa \s parte demandada allego contestación de

demanda y de conformidad ccn lo dispi'esto en el artículo 443 del C.G.P, de la

oposición presentada por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte demandante

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y

pida las pruebas que pretenda hace: vaíer.

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÜDA MAGNOt/A AVILA VASQUEZ

Juez
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